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VISTo:EE2022-81-1290-00713'relacionadoconregUlarizacióndepaseosdecompras
para Ia temporada 2023, en Cuchilla Alta, Costa Azul, Santa Ana y Jaureguiberry'

CONSIDERANDO:

Que habiendo sido tratado en este Gobierno ['4unicipal, en sesión ordinaria N'o 036/22'

oá tecrra .lo de noviembre de 2022, se hace necesario dictar el correspondiente acto

administrativo.

La r:lor*sta
rrunl:ipia

canarx]

La Floresta, 10 de noviembre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESoLUctóN N.o 30o/2022 ACTA N." 036/2022

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

4- Incorpórese en los arch de Resoluciones, del lvlunicipio La Floresta

tle

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Solicitar a la UEP la tramitación de las bajadas de energía eléctrica, ante la Dirección

de Obras, Alumbrado Público, para los puestos a instalarse en los paseos de compras

que funcionarán durante la temporada 2023, en Cuchilla Alta, Costa Azul Santa Ana y

Jaureguiberry.

2- Detivar la presente a la DGGA, para coordinar la instalación de contenedores de

residuos y limpieza del lugar. A la Direcciones de Cultura y Tránsito, a los efectos que

correspondan.

3- Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia

de Canelones.

)ala

!¡

pio L¿ Floresla


